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Acuerdos:  1 

 2 

CDCSI2020-E10-01.-Con fundamento en el artículo 60 del Estatuto Académico el pleno del 3 

Consejo Divisional analizó las siguientes solicitudes de examen a título de 4 

suficiencia emitidas por estudiantes de  los diversos Programas 5 

Educativos de la División de Ciencias de la Salud e Ingenierías, según se 6 

evidencia en la tabla siguiente: 7 

Nombre de 

estudiante 
NUA UDA 

Programa 

Educativo 

Aprobado/no 

aprobado 

 

 

xxx xxx xxx xxx 

 

 

xxxxxx 

Lengua 

Extranjera III 

 

Licenciatura 

en Ingeniería 

Civil 

Aprobado 

Lengua 

Extranjera IV 

No aprobado, debe 

haber cursado 

Lengua extranjera 

III, según la  maya 

curricular del 

programa. 

 

 

xxx xxx xxx xxx 

 

 

xxxxxx 

Órtesis y 

Prótesis 

 

 

Licenciatura 

en Terapia 

Física y 

Rehabilitación 

Aprobado 

TICS en 

Fisioterapia 

No aprobada,  

faltó registrar en 

formato de 

“Solicitud de 

examen a título 

de suficiencia” 

el Reglamento 

por el cual 

autoriza la 

evaluación 

xxx xxx xxx xxxxxx Sistemas de 

Ingeniería 

Civil II 

Licenciatura 

en Ingeniería 

Civil 

Aprobado 

xxx xxx xxx xxxxxx Lengua 

Extranjera IV 

Licenciatura 

en Ingeniería 

Civil 

Aprobado 
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En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 21 de mayo de 2020.- La Secretaria del Consejo de la 8 

División de Ciencias de la Salud e Ingenierías. Doctora Ma. Gloria Calixto Olalde.- Rúbrica. 9 

 10 

QUIEN SUSCRIBE, DOCTORA MA. GLORIA CALIXTO OLALDE, SECRETARIA ACADÉMICA 11 

DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD E INGENIERÍAS, CAMPUS CELAYA-12 

SALVATIERRA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO 13 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 14 

15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE 15 

GUANAJUATO.  16 

CERTIFICA 17 

 18 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 19 

Ciencias de la Salud e Ingenierías del Campus Celaya-Salvatierra y corresponde a los 20 

ACUERDOS APROBADOS EN LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 21 

DIVISIONAL CELEBRADA EL 21 DE MAYO DE 2020.DOY FE 22 


